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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022)                                                                                       

 

Acción de tutela. 110014003004-2022-00453-00. 

Confirmación. 831097. 

 

En atención a la comunicación proveniente de la Oficina 

Judicial de Reparto del Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá – Cundinamarca -

Amazonas, donde informa que el acta que fue enviada no es de 

acción de tutela, por lo tanto, no se ha asignado la misma en 

el sistema SARJ al Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá, por 

cuanto se adjuntó fue un documento anterior por error 

involuntario, e inmediatamente envió el correo para solicitar 

que se hiciera caso omiso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Bogotá,  

 

Resuelve. 

 

Primero. Abstenerse de dar tramita a la presente acción de 

tutela.  

 

Segundo. Notificar, la presente decisión a la parte accionante 

por el medio más expedito. 

 

Tercero. Archivar las diligencias. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 
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